
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DET NEtiCtIif N 

7275/ 25 
DECRETO No - 
San Martín de los Andes 

VISTO: 
Los Decretos No 2479/25 y 2322/25, el Acta No 18/25 de la Comisión de 

Interpretación y Auto composición Paritaria (CIAP) homologada mediante Decreto 
N°3201/25 de fecha 09 de diciembre del 2025 y el Convenio Colectivo de Trabajo 
Ordenanza No 14.495/23 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del Art. 150 del CCT: "Ingreso sin concurso". 

Que la trabajadora Sendon Araceli Belén legajo No 3103 cumplimentó 
las etapas de prueba, según Decretos No 2479/25 y 2322/25, obteniendo evaluaciones de 
desempeño favorables. 

Que mediante Decreto N° 3201/25 se homologa el acta N° 18/25, de 
la Comisión de Interpretación y Autocomposición Paritaria (CIAP) donde se resuelve 
respecto a la conformidad del procedimiento para hacer efectivo el pase a Planta 
Permanente de la trabajadora Sendon Araceli Belén. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: NÓMBRESE EN PLANTA PERMANENTE, retroactivamente a partir del 
01 de Noviembre de 2025 a la trabajadora Sra. Sendon Araceli Belén DNI No 
36.981.016 legajo No 3103, para cumplir funciones bajo dependencia de la Secretaría 
de Desarrollo Humano, dentro del agrupamiento "Administrativo" Categoría 2 (dos) 
de acuerdo al visto y los considerandos. 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE a la Dirección de Recursos Humanos a los fines de 
implementar lo autorizado en el artículo 10 del presente acto administrativo haciéndosele 
saber que las acciones que resuelvan deberán ser notificadas de modo fehaciente a la 
trabajadora involucrada, agregándose copia del acto administrativo en su legajo personal. 

ARTICULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGANO Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A LINA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL TALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERSEL" 
° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


